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advertencia.

Las leyes y disposiciones.generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demas 
pueblos de la misma provincia.

(Eey de 3 de ¡Wovienibpe de 1835.)

PARTEOFiCUL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au­
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Minislei'io de la Guerra.
LEY DE ENJUICIAMIENTO MILITAR

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL.

Casa antigua de Correos,

Por un mes.... 2
Por tres id........ 5
Por seis id........ 10
Por un año.......  20

» Pts.
50 »
50 » 

» »

FUERA.
Por un mes.... 2
Por tres id........ 7

Por seis id........12
Por un año........24

50Pt9
>

50
»

¡iúuiero suelto <>‘®5 céntimos de peseta.
I Anuncios O‘^5 id. id. línea.

i
; se reciban, y á continuación de la 11. Cumplir, por fin, con todas 
' última diligencia practicada. las demás obligaciones que la ley le
‘ imponga y no se hallen aquí expre­

samente enumeradas.

presentando al efecto los estados 
correspondienter. . , , •

8.» A cumplir con todas las de- ! 4.» Escribir sin emplear abrevia- .
más obligaciónes que especialmente . guarismos.
le estén señaladas en esta ley ó en ) 5.° Autorizar con firma entera en
otras que se relacionen con las fun- ultimo lugar cuantas diligencias seotras que se relacionen con las fun-
clones de su cargo.

Art. 62. El Fiscal instructor usa­
rá siempre de la fórmula de diligen­
cias para consignar sus resoluciones.

Cuidará de que en la causa conste 
de una manera completa todo lo que 
pueda servir para acreditar en todo 
tiempo la estricta observancia de las 
formas y solemnidades del procedi­
miento.

Autorizará con firma entera las 
diligencias en que intervenga, á no 
ser las de mera tramitación, en que 
bastará la media firma.

Continuación.

Art. 61. El Fiscal instructor está 
obligado:

1 .® Á guardar reserva sobre el 
contenido de la causa en lo que con 
arreglo á la ley no sea público.
2 .” A proponerá la Autoridad judi­

cial la extradición de los procesados 
’ que se hallaren en país extranjero, 

en los casos que corresponda.
3 .* A calificar el delito y sus cir­

cunstancias á la terminación del su­
mario, pidiendo la elevación de la 
causa á plenario ó el sobreseimiento, 
segúd proceda.

4 .° A formular’,la acusación,cuan­
do estuevire conclusa la causa, pi­
diendo para el procesado la pena co­
rrespondiente, ó su absolución en 
caso que resulte inculpable.

5 .” A dar lectura del proceso 
ante el Consejo de guerra, extender 
el acta de la celebración del mismo, 
redactar la sentencia y practicar 
cuantas diligencias sean necesarias 
para su ejecución.

6 .* A expedir los certificados ó 
testimonios del contenido de los 
autos, librar tantos de culpa, y dis­
poner la formación de piezas separa­
das en los casos necesarios.

7 .° A concurrir á las visitas de

CAPÍTULO II

Del Secretario.

Art. 63. Elegido el Secretario, no 
podrá excusarse de desempeñar el 
cargo más que en los casos y eu la 
forma dispuesta para los Fiscales.

Art. 64. El Secretario guardará 
reserva sobre el contenido de la 
causa durante el sumario.

Art. 65. Corresponde al Secreta­
rio:

practiquen en la causa.
6 .° Salvar, antes de las firmas, 

cualquier equivocación padecida al 
escribir; y si se advirtiere después de 
firmado el acto, arreglar diligencia, 
que autorizará el Fiscal instructor.

Encabezar todas las actuaciones y 
declaraciones con la fecha en que se 
practiquen, sin referirse á la consig­
nada en actuación anterior, aunque 
lo haya sido el mismo día.

7 .° Anotar al margen de las dili­
gencias su objeto, el nombre y ape­
llidos del testigo ó procesado, y el 
número de orden de la declaración 
respecto de los que hubieren presta­
do más de una.

8/ En caso de que se desglosare 
algún documento, colocar un pliego 
en el sitio donde hubiere estado, ex­
presando por diligencia el número y 
clase de ellos y los folios que com­
prendieren.

El pliego agregado llevará por nú­
mero de foliación el primero y el úl­
timo de los comprendidos en el des­
glose.

En caso de equivocación de los fo­
lios, extenderá diligencia expresiva.« -1 . I IlUOj vAVvilLlViC* VA vXXUAv* V/AK X A. » V»

1? Poner á la causa la cubierta . rectificación,y al margen del fo- 
en que se exprese el delito objeto de ; - . . .
su formación, el nombre de los acu- ; 
sados, y al pie el del Fiscal y Secre-

lio equivocado pondrá nota que diga: 
véase la diligencia del folio.....

CAPÍTULO III.

tario, Si la equivocación consistiere en 
, • la repetición del mismo número, ano-

Numerar correlativamente las i á continuación del repetido «se-2.° :_____
hojas del proceso, con exclusión de i 
las que resulten en blanco, las cuales : 
se inutilizarán cruzándolas, dividién- ¡ 
dose en piezas separadas cuando lo 
exija el volumen de la causa, pero sin 
interrumpir la foliación general y j __________  
ponienao en la cubierta de cada una ; entrega de los autos al defensor, 
el número de orden que la corres- : expresando el número de folios que

gundo, etc.»
9.° Practicar las notiücaciones,

’ citaciones y emplazamientos en las 
' formas prevenidas en la ley.

ponda. Si hubiere que formar ramos 
separados, la numeración de susfo- , 
lios será independiente de la causa I

cárceles en que tuviere reos presos, |

10. Hacer constar por diligencia

contengan.

3." Unir á los autos los documen­
tos que se refieran á la causa, colo- ¿ aquel par: 
_ánQolos por orden de fechas en que corresponda.

La entrega la verificará á presen­
cia del Fiscal instructor, y si á la 
devolución de los autos notare algu­
na falta en ellos, lo advertirá en el 
acto á aquel para la determinación

Del defo^nsor.

Art . 68 . Todo procesado tiene 
derecho á elegir defensor de la clase 
militar ó Abogado, con sujeción á las 
reglas establecidas en esta ley.

Art. 67. El cargo de defensor e.? 
voluntario para los Abogados , y 
obligatorio para los Oficiales.

No podrán, sin embargo, ser nom­
brados para dicho cometido los in­
dividuos del Clero castrense ni los 
demás á quienes exceptúa la ley 
de Organización y atribuciones de 
los Tribunales de Guerra.

Los Oficiales no podrán excusarse 
de ser defensores sino por alguno de 
los motivos expresados en la misma 
ley ó por causa de incompatibilidad.

Art. 68. El que tubiere parenteco 
hasta el segundo grado de consan­
guinidad ó primero de afinidad con 
el perjudicado por el delito, con la 
Autoridad jurisdiccional, con el Au­
ditor ó con el Fiscal instructor, no 
podrá ser nombrado defensor.

Art. 69. El defensor que tuviere 
algún impedimento ó incompatibili- 
dadparaejercerel cargo lo participará 
por medio de oficio antes de aceptar­
lo al Fiscal instrucctor de la causa, 
el cual dará conocimiento de ello á 
la Autoridad judicial para la resolu­
ción que corresponda.
CSi. los motivos de excusa resulta­
ren de la misma causa, el Fiscal ins­
tructor informará á ^dicha xAutoridad 
lo que sea pertinente.

En casos urgentes,el mismo Fiscal 
instructor, bajo su responsabilidad, 
resolverá la admisión de la excusa y 
elección de nuevo defensor.

Art. 70. Cuando el impedimento 
o el motivo de incompatibilibad fue­
se ignorado por el defensor al acep­
tar el cargo ó sobreviniere después, 
lo expondrá al tener eonocimiente d© 
él en cualquier estado de la causa 
antes de la reunión del Consejo.
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Art. 71. El defensor intervendrá 
en todas las actuaciones del plenario; 
y deberá por lo mismo ser citado para 
su asistencia á las diligencias que 
puedan interesar á su defendido.

Con éste se podra comunicar cuan­
tas veces le crea necesario, y en su 
defensa ^practicar cuantas gestiones 
legales sean convenientes á excep­
ción de solicitar la gracia de indulto.

Art. 72. El defensor que se exce­
diere en el ejercicio de su cargo será 
corregido disciplinariamente ó sujeto 
á formación de causa, según corres­
ponda.

Art. 73. La corrección discipli­
naria la impondrá la Autoridad judi­
cial á quien corresponda resolver so­
bre el fallo del Consejo de guerra, y 
la misma acordará la formación de 
c-iusa en su caso.

Dicha Autoridad podrá imponer al 
defensor que no sea militar la correc­
ción de una multa que no baje de 50 
pesetas ni exceda de 500, que hará 
efectiva en el papel de reintegro co­
rrespondiente. En caso que proceda 
la formación de causa, mandará li­
brar el oportuno tanto de culpa para 
que el defensor culpable sea juzgado 
por los Tribunales ordinarios, ó se 
reservará el conocimiento si el delito 
produjere desafuero en favor de las 
jurisdicción de Guerra.

TITULO V.

De las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos.

Art. 74. Las notificaciones la 
hará el Secretario de la causa, leyen­
do íntegramente á la persona que 
deba ser notificada, el contenido de 
la resolución objeto de la diligencia.

El Secretario al hacer la notifica­
ción permitirá sacar copia de ella á la 
persona notificada, siempre que lo 
pidiere.

Art. 75. Cuando el que deba ser 
notificado estuviere en libertad, será 
citado al domicilio del Fiscal, á no 
hallarse físicamente impedido, en cu­
yo caso el Secretario pasará á su do­
micilio.
' Art. 76. La persona notificada fir­
mará la diligencia de notificación, ó 
lo hará un testigo á su ruego si no 
supiere firmar; pero si no quisiere, 
firmarán dos testigos buscados al 
efecto.

Ar. 77. Las citaciones y empla­
zamientos se harán:

A los militares y funcionarios pú 
blicos, por conducto de sus Joles.

A jos demás, directamente y por 
medio de papeleta.

Art, 78, Las papeletas de citación 
contendrán:
1La designación del Fiscal ins­

tructor.
2 .“ El nombre y apellidos del que 

deba per citado y las señas de su ha­
bitación; y si estas fueren ignoradas, 
cualesquiera otras por las que pueda 
averiguarse su paradero.

3 .° El objeto de la citación.
4 .® El^ día y hora ó el término 

dentro del cual haya de concurrir el 
citado ó emplazado.

5 ," El lugar de la comparecencia 
y el Tribunal o Juez ante quien deba 
presentarse.

Art. 79. En casos urgentes las 
Citaciones podrán hacerse verbal- ¡ 
mente, y hasta prescindiendo del j 

conducto de los Jefes para los mili­
tares aunque pertenezcan á Cuerpo 
activo armado.

Art. 80, Para llevar á efecto las 
citaciones y emplazamientos en el 
mismo lugar en que se siga la causa 
se valdrá el Fiscal instructor de sar­
gentos, cabos ó soldados, que para 
el objeto se pondrán á su disposición.

Art, 81. Cuando el encargado de 
hacer la citación ó emplazamiento, 
no encontrare en su domicilio á la 
persona que deba ser citada, entre­
gará la papeleta ó dará el aviso al 
pariente, familiar ó criado mayor de 
catorce años que hallare en dicho do­
micilio.

Si en éste no hallare á nadie, hará 
la entrega ó dará el aviso á uno de 
los vecinos más próximos.

En uno y otro caso prevendrá á 
dichas personas la obligación que 
tienen de entregar la citación al in­
teresado, ó participarle el aviso al 
regresar á su domicilio, bajo las pe­
nas que por falta de su cumplimiento 
se hagan acreedores.

Art, 82, Los que habiendo sido 
citados dejasen de asistir al llama­
miento sin alegar justa causa incu­
rrirán, siendo militares:

Por la primera vez, en arresto de 
uno á diez días.

Por la segunda, en las penas que 
les correspondan, considerándolos 
como culpables de los delitos de de­
sobediencia ó denegación de auxilio, 
según los casos.

Los no militares serán sometidos á 
sus propios Jueces para que les com­
pelan á presentarse y les exijan las 
responsabilidades á que se hicieran 
acreedores, según la ley común.

Art. 8.3. Cuando el que haya de 
ser notificado, citado ó emplazado, 
no tuviere domicilio conocido, se 
practicarán las necesarias diligencias 
pasa su busca por medio de las Auto­
ridades militares ó civiles que pue­
dan facilitarla; pero si á pesar de ello 
no fuere habido, se mandará insertar 
el llamamiento en el «Boletín oficial» 
de la provincia de su última residen­
cia, y en la «Gaceta de Madrid», si 
se considerase necesario.

■ Art. 84. En las causas que se 
sigan ante el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina ejecutarán las no­
tificaciones. citaciones y emplaza­
mientos dentro de la Corte los Ujie­
res del ¡Tribunal, verificándolo en el 
domicilio de la persona interesada, 
pormedio de cédula expedida por 
el Secretario Relator de la causa, con 
todas las formalidades prevenidas en 
el derecho común.

TÍTULO VI

De los suplicatorios, exhortes y 
mandamientos. J

Art. 85. Para la práctica de dili» 
gencias que deban tener lugar en 
punto diferente del en que se instru­
ya la causa, se dará comisión á la 
Autoridad ó Tribunal que haya de 
ejecutarlas, empleando para ello la 
forma de¡suplicatorio, exhorto ó man* 
damiento.

Art. 86.■ Se usará la fouma de 
suplicatorio para dirigirse á los Cuer­
pos Colegisladores ó á una Autoridad 
ó Tribunal que sea de categoría supe­
rior á la del que dé la comisión.

La de exhorto para los de cateoria 
igual.

La de mandamiento para los su­
bordinados.

Art. 87. La comisión se dará pre­
ferentemente mientras sea polible á 
las Autoridades militares.

Art. 88. Para dar comisión á Jue­
ces ó Tribunales de jurisdicciónes 
extrañas á la militar, se empleará la 
forma de exhorto indistintamente, á 
no ser para dirigirse á los Tribunahis 
Supremos, en cuyo caso emplearán 
la de suplicatorio los que no tengan 
la misma categoría.

Art. 89. El suplicatorio ó exhorto 
que se dirija á Juez ó Tribunal de 
territorio «listinto del jurisdiccional 
en que se siga la causa se remitirá 
por conducto de la Autoridad supe­
rior militar de .quien dependa el que 
lo expida.

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina puede dirigir sus exhortes 
directamente, sin limitación alguna, 
á los Jueces ó Tribunales de .otras 
jurisdicciones en toda la extensión 
del territorio nacional.

Para dirigirse á las Autoridades 
militares del orden judicial de cual- 
quiar categoría que sean, también 
lo ha^á directamente y en forma de 
mandamiento.

Art. 90. Las Autoridades ó Tri­
bunales militares que iengan que 
dirigirse á otras Autoridades, Cor­
poraciones ó funcionarios que no 
sean del orden judicial usarán de la 
forma de oficio ó de exposición, se­
gún corresponda.

Art. 91. Los exhortes al extran­
jero se dirigirán al Ministerio de la 
Guerra á fin de que se les dé curso 
por la vía diplomática, en los casos y 
forma prevenidos en las leyes gene­
rales.

Del propio modo .se observará lo 
establecido en éstas respecto á 4as 
autorizaciones que tienen que pedir 
los Tribunales ó Autoridades milita­
res para procesar á los Senadores y 
Diputados.

Art. 92, Cuando deje de acusarse 
oportunamente el recibo de un ex­
horto ó se retrasase su cumplimiento 
el exhortante lo hará saber al Tri­
bunal ó Autoridad superior del ex­
hortado para que acuerde lo que 
corresponda.

Art. 93. La Autoridad militar á 
quien se exhorte para la práctica de 
alguna diligencia judicial nombrará 
al efecto ,un Fiscal instructor y Se­
cretario que la ejecute, y devolverá 
el exhorto después de cumplimentado 
en lo posible, por el mismo conduc­
to que lo hubiere recibido.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
------- -----•‘0 -̂ -Tinrm,

CIROULAEES.
Núm. 1285.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Tudela el preso Eugenio Marquet, de 
nacionalidad. Francés; encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura de referido sujeto, ponién­
dole á mi disposición caso de ser ha­
bido.

Logroño 13 de Octubre de 1886.
El Mernador,

José Morcillo.

j (Núm. 1286.)
Habiéndose fugado de la casa pa­

terna el joven Gabriel Albo Morilla, 
de las señas que á continuación se 
expresan encargo á los Sres. Alcal­
des de^ esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori­
dad. procedan á la busca y captura de 
referido Gabriel, poniéndolo á mi dis­
posición caso de ser habido.

Logroño 13 de Octubre de 1886.
El (xoèernadûr,

José Morcillo.

SEÑAS.

Edad 16 años, estatura alta, ojos y 
pelo negro, viste traje color de café 
y sombrero hongo negro.

provincial.
Sesión de 29 de Marzo de 1886

En la Ciudad de Logroño á veinti­
nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis, (siendo la hora de las 
once de la mañana, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Miguel de 
Pujadas los Sres.

Diputados.
Govantes. 

’ Sotés. 
Araoz.
Sécretario accidental, 
Eguiluz.¡

Leída el acta ¡de la anterior, fue 
aprobada.

VENTROSA

2 ." reemplazo de 1885.

Número 7. Esteban Blazquez Ma­
dariaga. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo único de padre sexagena- 
1*10 y pobre. Pendiente de justificar 
la edad del padre y de un hermano:

Resultando que el padre cumplió 
la edad de sesenta años en 11 de Abril 
próximo pasado.

Resultando que el hermano no ha 
cumplido la de 17 se acordó declarar­
le exceptuado del servicio militar ac­
tivo comunicar el acuerdo al Jefe de 
la Zona militar de Logroño y al Al­
caide previniéndole á éste practique 
la revisión con arreglo á la ley.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la ¡provincia 
trasladando otra del Exemo. Sr. Ca­
pitan general del Distrito en la que 
ruega se ponga á disposición del Con­
sejo de Redenciones y Enganche» 
Militares la cantidad de dos mil pe­
setas constituida en depósito en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provindia para cubrir la respon­
sabilidad del mozo del 2.“ reemplazo 
de 1885 por el cupo de Ortigosa Susa­
no Garcia de la Riva interesando la 
remisión de los datos que obren en 
estas oficinas se acordó manifestar á 
dicha Autoridad que en estas depen­
dencias aparece que el 20 de Octubre 
prosimo pasado recurrió D. Niceto 
García de la Riva en solicitud de que 
se le permitiera hacer el depósito á 
que se refiere el art. 33 de la ley vi­
gente de reclutamiento para estar á 
la resulta de la responsabilidad que 
pudiere alcanzar á su hijo Susano 
García; que se accedió á esta después 
de presentar justificante del deposito 
refendOj cuya carta de pago se acom­
pañó á la relación de moxos sortea*
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solemnes, puesto que son certifica­
ciones de acuerdos y constan en acta, 
bandos publicados por el Alcalde y 
cédulas en copia literal que autorizó 
dicha Autoridad, la Comisión opina 
procede declarar válida la formación 
y constitución de la Junta municipal 
de Calahorra.

Vista una instancia suscrita por 
D. Quirino García y otros dos vt'.cinos 
de Hormilla, exponiendo se declare 
excluido del cargo de Concejal á Don 
Bruno Basarán.

bles; que se pasó al Sr. Jefe de la 
zona de Soria en la que iba compren- ■ 
dido el expresado mozo y que en con­
cepto de esta Comisión no hay repa­
ro alguno en que se accede á la peti­
ción del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Redenciones y Engan­
ches militares, cuyo centro hará efec­
tiva la responsabilidad que alcance 
al citado mozo.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador civil de la provincia el ex­
pediente promovido por D. Rafael 
Díaz y otros vecinos de Calahorra en 
solicitud de que se declare nulo el 
nombramiento de vocales asociados 
para constituir la Junta municipal, se 
acordó evacuarlo en los siguientes 
términos.

Examinado el expediente promovi­
do por D. Rafael Díaz y otros veci­
nos de Calahorra en solicitud de que 
se declare nulo el acuerdo por el que 
se nombró vocales asociados para 
constituir la Junta municipal á va­
rios vecinos, fundado en infracciones 
legales que se han cometido.

Resultando que las infracciones á 
que se alude se fundan I.”—En que 
en 14 del actual y,por citación ver­
bal hecha por un dependiente del 
Municipio, se convocó á sesión extra­
ordinaria, y medía hora antes de la 
sesión se le hizo saber que aquella 
tenía por objeto el sorteo de vocales 
asociados; por lo que se ha infrin¿,i— 
do el art. 102 de la ley municipal vi- 
^0nte.—2.”—En no haberse hecho la 
publicación del resultado de seccio­
nes, por la que se ha infringido el 
art. 67 de lacitada ley.—3.°—En que 
asi mismo se ha infringido el art. 68 
de la expresada ley, por no haberse 
anunciado la sesión con dos días de 
anticipación, y por último.—Bn no 
haberse celebrado la sesión a toque 

acuerdo.
Antes de informar sobre

de la instancia presentada 
Pedro Nieto y otros vecinos de Riva- 
frecha solicitando se declare nula la

de campana.
Vistos los ducumentos que al ex­

pediente se acompaña de los cuales 
resulta.—l.*’—Que entendiendo el 
Ayuntamiento en comunicación diri­
gida por V. S. acordó en sesión de 27 
de Febrero anunciar por medio de 
bando la división en cinco secciones, 
del término municipal, lo cualseefec­
tuó desde luego no constando se in­
terpusiera reclamación alguna para 
ante la Diputación provincial, con lo 
cual el Ayuntamiento cumplió con lo 
dispuesto en el art. 67 de la ley mu- 
niclpal.—2?—Que en 13 de Marzo 
publicóse un bando anunciando que 
el 15 del mismo se procedería al sor­
teo de vocales asociados para consti­
tuir la Junta municipal.—3.'’—Que 
en 14 de dicho mes, el Alcalde, por 
medio de cédula, convocó á los Con­
cejales á sesión extraordinaria ex­
presando el objeto de la misma que 
era el de verificar el mencionado sor­
teo, circunstancia que envuelve el 
cumplimiento del precepto contenido 
en el art. 102 de la ley municipal tan­
tas veces citada, y por último.

Que á la hora de las ocho de la ma­
ñana tuvo lugar la sesión procedién­
dose al sorteo de vocales cuyo resul­
tado se hizo público, y á toque de : 
la campanilla presidencial, según ex­
presa el Alcalde en el informe que ha ’ 
emitido sobre dicho expediente, por 
lo que también se ha cumplido con lo 
dispuesto en el art. 68 de la ley mu­
nicipal.

Considerando no aparece infrac­
ción alguna legal en la constitución 
de la Junta municipal de Calahorra.

Considerando que las afirmaciones 
expuestas se fundan en documentos 
que tienen el carácter de públicos y

À

tud y publicada la designación, ex- , 
cepto en el caso de que el nuevo re- ! aprobada.
gistro se promoviese á virtud de que 
el anterior contuviese vicios de nuli­
dad y reclamase de ellos, lo cual no 
sucede en el presente; se acordó in­
formar procede declarar cancelado el 
expediente instruido con motivo del 
registro de la mina « Polvorosa, » 
como nulo y sin valor y ordenar se 
hagan las oportunas notificaciones á 
las partes interesadas.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Se dió lectura á una comunicación
Visto el acuerdo adoptado por esta

Comisión provincial en su sesión de , , , j ai
8 de Febrero próximo pasado, pre- de la Comisión provincial de Alava 
viniendo al Ayuntamieto conozca de remitiendo Memorias sobre la enter- 
nuevo en la incapacidad que se supo- medad del Mildw y proponiendo la 
ne asiste al referido Sr. Basarán, conveniencia de que unidas todas
oyendo al interesado en defensa, no- las Diputaciones provinciales ente-
tificara el acuerdo que se adoptara á I radas en la plaga se solicite la exen-
los interesados en forma legal, y si I cion de derechos de Aduanas en la
resultare alzada se remitiera el expe-1 adquisición del sulfato de cobre y 
pedióute con toda urgencia á esta I asimismo la rebaja de tarifas de las 
Comisión provincial, se acordó o?de- I empresas fejrocarrileras para el 
nar al Alcalde de Hormilla justifique j transporte de dicha sustancia, se 
si se ha dado cumplimiento á dicho I acordó ÿrigir atenta comunicación

* á dicha Comisión provincial dándola
I las más expresivas gracias por elnú- 

el tondo I ¿q ejemplares que ha remitido 
P°L. I de dos folletos acerca del Mildew, ha­

cerla presente que sus observaciones 
------ -  I contenidas en la comunicación que 
constitución de Ja Junta municipal, | dirigido se someterán al exámen 
se acordó proponer al Sr. Gobernador I Diputación provincincial y re- 
la conveniencia de que dicha instan- I doce ejemplares de las ins­
tancia con bs documentos que a ella 1 ^rucciones que sobre la mencionada 
se acompañan se remita a intorme I pj^g^ La publicado el Consejo de 
del Alcalde del citado pueblo. I Agricultura, Industria y Comercio

Examinado el expediente de regis-1 de esta provincia.
tro de doce pertenencias mineras de 1 cuenta del expediete pro-
hierro y otros metales, sitas en juris- I jj^oyido por varios vecinos de Juve- 
dicción de Ezcaray, promovido por I quienes se les exige las cuotas 
D. Francisco Cejudo, vemno de esta I repartimientos girados para cu- 
Capital, en nombre de D. Laui^ano I déficit municipal correspon-
Herrero Santos, que lo es de R^tn-1 ¿ ¡og ejercicios de 1881-82 y
pliega á cuyo registro se opone Don I |gg4_85.
Leopoldo Ortega y García, que lo es I . .
de esta vecindad, como apoderado de Vistas las disposiciones contenidas 
D. Vicente Vallejo Redón. en la circular de 9 del comente pu-

, • j I blicadd en la «Gaceta» de 11 del mis-
Resultando que, a consecuencia de i previniendo que la,sanción penal 

solicitud de Registro presentada por I , delitos y faltas electorales se en- 
el Sr. Cejudo, de las pertenencias mi- I ^j^nde desde la convocatoria para las 
ñeras indicadas con el nombre del njecciones de Diputados y Senadores 
«La Palvorosa» y publicados los I g} déla votación inclusive y 
anuncios reglamentarios, aparece I disposición contenida en el
presentada en tiempo oportuno una I j27 de la ley de 28 de Diciembre 
oponiéndose á dicho registro suscri- I jgtyg refiere á cuentas atrasa-
ta por D, Leopoldo Ortega y García, I j^^g^ g^ acordó reservar el asunto 
en representación de D. Vicente Va- i cuando haya espirado el perío- 
lleio. alegando que como los limites I . pipctoral 
de la mina «Polvorosa» son los mis-r° a at '
mos con que fué designada la titula- Presente D. Pedro Santa Mana ve­
da «Delangle 2.°,» á virtud de regis- ciño de Villamediana y despues de 
tro de su representado y admitido una detenida conferencia, se acordo 
con fecha 21 de Julio próximo pasado, darle en arrendamiento las fincas que 
se declare caducado el expediente la Diputación posee en la jurisdic- 
conoerniente al de «La Polvorosa» ción de dicha villa por termino de 

, . j , I diez años y bajo el precio de ciento
Resultando que comunicada la opo- pesetas anuales reservándose

la Diputación provincial el derechosición que se dice en el anterior re­
sultando, el registrador de la mina 
«La Polvorosa» no ha contestado de­
jando pasar el término legal conce­
dido.

Considerando que, por lo que arro­
ja el expediente y una certificación 
de inscripción déla mina «Delangle 
2.'^,» librada por el Sr. Jefe de la Sec­
ción de Fomento, aparecen justifica­
dos los hechos expuestos y que en 
este concepto el derecho de prioridad 
resulta á favor del Sr. D. Leonardo 
Ortega, hallándose el expediente en 
el distrito de Burgos para su demar­
cación.

Considerando que según el ait. 75 
del Reglamento no deben admitirse 
ni dar curso á Jas solicitudes de re- ¡ 
gistro que se' refieran á terrenos ya 
registrados, y cuyo expediente se ha- j 
lia en tramitación admitida la solici-

de enagenarlas en cualquier época.
Se levantó la sesión.—El Secreta­

rio, Joaquín Eárias.

Sesión de 30 de Mar^ío de 1886.

En la Ciudad de Lograiio á trein- aumentarse ó disminuirse el recargo 
I dp Mni’zn Hp mil nrbnp.ipn í.ns dó UU ramO dado.ta de Marzo de mil ochocientos

ochenta y seis y hora de las once de 
la mañana, se reunieron bajo la pre­
sidencia del Sr. D. Miguel de Puja­
das los Sres.

Araoz.
Gobantes.
Sotés.
/Secretario accidental,
Eguiluz,

Considerando que el recargo seña­
lado al pan en el cuadro de la condi­
ción 9.*^ por los dos batallones que 
guarnecían la población es de 2970 
pesetas, cuya cantidad se comprome­
tió á satisfacer el apelante por dicho 
concepto durante el año económico 
de 1883-84 y no podía por lo tanto 
el Ayuntamiento de Nájera exigirle 
mayor cantidad á menos que no au­
mentase la guarnición, ni abonar 
mayor suma que debía percibir, aun

Leída el acta de la anterior fué

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en la limpia de despren­
dimientos de la carretera de Villosla- 
da y Ortigosa, cultivo del Vivero 
Drovincial de Varea y arreglo de 
jaches en la de Murillo durante el 
mes de Febrero próximo pasado im- 
jortante la cantidad de 30b pesetas 
77 céntimos y hallándolas conformes 
y debidamente autorizadas se acordó 
jasarlas originales á la Sección de 
Joutaduría á fin de que se redacte 
el extracto que ha de publicarse en 
el «Boletín oficial» de la provincia y 
se devuelvan á los efectos del artícu- 
0 125 de la ley provincial vigente.

Examinado el proyecto y expe­
diente de obras de reparacdón que se 
intentan ejecutar en el edificio desti­
nado á Catedral de Santo Domingo 
de la Calzada.

Vistos el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876 en su articulo 20 y 
el 11 de la instrucción de 13 de Di­
ciembre de 1880 publicadas para lle­
var á efecto las reparaciones y cons­
trucciones de templos, según las 
cuales cuando los Arquitectos pro­
vinciales sean autores de aquellos y 
no hubiese Arquitectos municipales 
en las capitales de Diócesis, las Jun­
tas Diocesanas remitirán los expe­
dientes y proyectos sin el informe de 
dichos Arquitectos, se acordó devol­
ver el expediente y proyecto al señor 
Gobernador civil de la provincia á 
los efectos de las disposiciones que­
so hallan citados.

Examinado el expediente promovi­
do por D. Santos García Nalda, veci­
no de Nájéra, solicitando rebaja del 
importe del remate en que le fué 
adjudicada la recaudación de los de­
rechos del impuesto de consumos de 
la especie de pan.

Vistas las condiciones 8.’ y S.*" del 
pliego que sirvió de base á la subasta.

Resultando que la 8." entre otras 
cosas dice de manera que si á los 
dos batallones que hoy existen se 
consignan por ejemplo mil pesetas 
de recargo en un ramo; si viene una 
Compañía con cien ó menos hombres, 
el recargo ascenderá á 1125 pesetas; 
á 1250 pesetas si vienen dos; á 1375 
si tres y á 2000 si cuatro y asi en esta 
proporción se le bajará si la fuerza 
disminuyese etc.

Resultando que la condición 9.'‘di­
ce testualmente. Los ramos para el 
arriendo de los derechos de consumo 
establecidos por la Junta municipal 
para el ejercicio de 1883-84, se su­
bastarán y someterán al procedimien­
to determinado en la instrucción de 
referencia tomando por base los tipos 
que fija el siguiente cuadro, sin per­
juicio demodificarlos si el litre. Ayun­
tamiento quisiera usar de las faculta­
des que la Junta municipal le tiene 
conferidas. Considerando que la con­
dición 8." se limita únicamente á
sentar ejemplos para la mejor inteli­
gencia de la proporción en que debe



cuando desaparecitse 
de ia mencionada ciudad.

el Regimiento [ Condición 19: donde dice precio el

Considerando que tomada al pié de 
la letra la condición 8.“ y dándole la 
interpretación que el recurrente le 
dá, tendría que abonarle, el Ayunta­
miento 4501) pesetas, cuando él solo 
se comprometió a satisfacer 2970, y 
que tomando la proporción con arre­
glo al verdadero tipo, ó sea las 2970 
pesetas consignadas como recaigo 
por el Regimiento, aun resultaría 
mayor la cantidad abonable, se acor 
dó informar al Sr. Gobernador civil 
de la provincia que debe tomarse por 
base la cantidad de 2970 pe-etas que 
figura en el cuadro de la condición 
9.** y sirvió de pauta para la subasta, 
debiendo rebajar al rematante la can­
tidad que á prorrata le corresponda 
á partir de la fecha en que el Regi- 
mients desapareció de la ciudad.
~Prévia declaración de urgencia se 

adoptaron los siguientes acuerdos.
Conforme á lo que preceptúe el 

art. 3.“ del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 se acordó encargar al 
Médico Director del Hospital provin­
cial disponga el reconocimiento de 
Isidora Laiba por dos Sres. Faculta­
tivos, debiendo expedirse certificado 
que visará el Sub-delegado del Dis­
trito.

Previos los oportunos informes se 
acordó acceder á lo solicitado por 
Gregorio Servan Campos que desea 
llevar en su Compañía al expósito 
Luciano Palacios.

Examinada una instancia suscreta 
por D. Eusebio Martinez, vecino de 
Nalda, en solicitud de que se le faci­
lite certificado de una cantidad que 
á nombre del Ayuntamiento de Al­
belda y por cuenta fiel cupo provin­
cial hizo en 14 de Agosto próximo 
pasado por haberle extraviado U car­
ta de pago que se le expidió, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Dada cuenta del expediente sobre 
orovision de la plaza de Director de 
a casa de Expósitos de Calahorra por 
laber trascurrido el plazo señalado 
en la convocatoria, se acordó some­
ter el asunto á la resolución de la 
Diputación provincial en las próximas 
sesiones que ha de celebrar.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio accidental, Eguiluz.

pago, debe decir previo el pago.

Estados.

Horuos: Dehesa del prado. Casilla 
de observaciones, donde dice que 
serán aprovechados, debe decir que 
se han aprovechado.

Daroca comuneros, Moucalvillo. 
Casilla de observaciones, donde dice 
las loberas, debe decir las cabezas.

Anguiani' y comuneros. Redonda 
y Valvanera. Casilla de observacio­
nes, donde dice cabra dira, debe de­
cir la cabradiza y donde dice los dos 
primeros comprendidos aprovecha­
dos, debe decir los dos primeros com­
prendidos en los acotamientos apro­
vechados.

Anguiano y comuneros. Casilla 
nombre de los montes, donde dice 
Mar radian, debe decir Marrachan.

Bobadilla. Cerrillo y Rivera, está 
repetido.

Castroviejo. Casilla nombre de los 
montes, donde dice El pinar y Serra- 
dero, debe decir Espinar y Serradero.

Dedesma. Casilla nombre de los 
montes, donde dice Vacarvia, debe 
decir Vacariza, y en la casilla de ob­
servaciones, donde dice Valdeluido, 
debe de.cir Valdelindo.

Villar de Torre, La l^ad, Ca^ill^ ie 
tasación, están cambiadas las tasa- 
ciopes, pues en lugar de 100, 32,0 y 
90 debe .ser 320, 90 y 120.

Villavelayo y .comuneros. Casilla 
nombre de^ los montes, fionde fiipe 
Matagería ó Gormcheta, deber decir 
Matagería á Gorincb#ta, y en la ca­
silla de observaciones, 4ice

Casilla de observación. donde dice 
sol del tejo, debe decir s 'olVestejo.

Torrecilla, Espinedo. Casilla de 
observaciones, deue leerse ontre las 
partidas acotadas, la de peñA dorada 
y game'lan.

Montalvo, La dehesa. Casi.ln de 
observaciones, debe leerse acotada la

levantado acotamiento de la parte 
incendiada en el cabezo.

Pradillo, Peñas malas. Casilla de 
observaciones, debe leerse acotada 
la superficie ocupada por la partida 
coto las cuevas.

San Roman, Dehesa Boyal. Casilla 
de observaciones, debe leerse acotado 
el sitio humbría del espinar al O. E. de 
la loma de este nombre hasta el lími-

partida denominada cuesta la lleca.
Pradillo, Humbría y Llanillas. Ca- 

silla de observaciones, debe leerse । te S. O. del monte.
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Distrito de Liogroño*

RECTIFICACIÓN de las erratas co* 
metidas en los pliegos de condi­
ciones de pastos por subasta, pas­
tos gratuitos y estados de los mis­
mos.

Pliego de condiciones de pastos por 
subasta.

Condición 8 donde dice se harian 
las proposiciones debe decir se harán 
las proposiciones

Condición 18, donde dice leñas des­
legadas, debe decir leñas desligadas.

Pliego de condiciones de pastos 
gratuitos.

Condición 6.®': donde dice procede- > 
rán á ejacutarlo, debe decir no pro- ‘ 
cederán á ejecutarlo. ।

humbría, debe tel? fiombrigueU..
Villavelayo y comuneros. Fuente 

el cerro á la Cruz de la demanda. Ca­
silla fie ,observaciones, donde dice 
Carpanero, CalcrM^, Rodriguillas y 
Revenguelas, debe deeir p^ppaneo, 
Calonda, Rodriguellas y Reviguiílas.

Villayerfie, Campastro. Casilla de 
tasación, falta 1.9 43 lá cerda que es 
75 pesetas.

Viniegra de Abajo. Casilla nombre 
de los montes, donde dice Caray debe 
decir Garvey.

Ventrosa, Villar de Yedro, Casilla 
de observaciones, donde dice Lacera 
debe decir Ladera

Ezcaray. Demanda y Agregados, 
Casilla de tasación en lugar de 300 
debe ser 200.

Grañóii y Comuneros. Monte Alto. 
Casilla de observaciones, donde dice 
llamados de cerro val de la perrilla 
debe decir, llamado camino de cerro 
val de la perrilla.

OJacastro. Casilla nombre de los 
montes, donde dice Zabarrirla debe 
decir Zabarrula.

Valgañón, Zamaquería. Casilla de 
observaciones, falta que poner Aco- 
panera.

Ajamil, La Dehesa. Casilla clase 
de ganado, donde dice lanar, debe 
d'icir vacuno.

Lumbreras, Dehesa Asternal. Ca­
silla de observaciones, donde dice 
fiorínllo, debe decir fornillo y donde 
dice pozo comero, debe decir pico so­
mero.
r Lumbreras, Dehesa de las matas. 
Casilla de observaciones, debe leerse 
acotada la superficie que ocupa el 
sitio llamado pico de las Guardias.Condición 8.^: donde dice pastores, i

debe decir pastaderos. i Nestares y Torrecilla. Moucalvillo.
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Logro ño^T^'^U^ÜctubrTdTTy^. --El 'yue?'muñTc'^^7"SupÍSít^*Tncardo 
Fernando.

OBSERVATQHIO METEREOLÓJlCO DE LOGROW.
Pia 13 de Oetwbre do 1886.

Temperatura máxima al Sol . . . . , »
Idem id. á la sombra ....
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro­
métrica. .

Viento

ESTADO 
CIELO.

DEL

Agua evaporada.
Ozono. . • .
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana.. . 
á las 3 de la tarde . . . 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 déla tarde. . . 
á las 9 de la mañana , , 
á las 3 de la tarde . . .

34,6 
21,4
10,6
8,8 

730,0 
728,7 

,N.O.brisa 
O. brisa 

nuboso 
despejado

7,8

Inip. de Francisco M7~Zaporta.


